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El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy una nueva convocatoria de estas 
subvenciones que reciben el nombre del reconocido microbiólogo 

 
La Comunidad de Madrid aprueba 20,8 millones 
en las ayudas César Nombela para atraer el 
talento investigador 
 

 Cuentan con una dotación económica para incorporar 50 
doctores que hayan desarrollado su carrera fuera de España  

 Dirigidas a universidades y centros de investigación, 
financian los gastos de contratación y las actividades de I+D 
durante 5 años 

 
13 de marzo de 2024.- La Comunidad de Madrid convoca una nueva edición de 
las ayudas César Nombela para la atracción del talento investigador con una 
inversión de 20,8 millones de euros para los próximos cinco años. El Consejo de 
Gobierno ha aprobado hoy esta dotación económica para financiar la 
incorporación de alrededor de 50 investigadores doctores que hayan 
desarrollado su carrera fuera de España, parcial o totalmente, durante el periodo 
2024/28. 
 
Los beneficiarios de estas ayudas, que estrenaron en la convocatoria del 
pasado año el nombre de César Nombela en reconocimiento a su excelente 
trayectoria profesional en el campo de la microbiología, son las universidades 
públicas o privadas, organismos y centros públicos de investigación, 
fundaciones IMDEA, otras fundaciones dedicadas a la I+D y entidades e 
instituciones sanitarias.  
 
Esta iniciativa de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades permite 
financiar tanto los gastos de contratación como las actividades de I+D a 
desarrollar en los centros a los que se incorporen los investigadores durante 
cinco años.  
 
En cada uno de las tres primeras anualidades la ayuda alcanzará los 42.000 
euros para financiar los costes salariales y de la Seguridad Social, cantidad que 
ascenderá hasta los 49.000 euros en los dos últimos ejercicios. A estas 
cantidades se sumarán hasta 200.000 euros para la línea de investigación 
durante el quinquenio subvencionado. Esta cuantía adicional se utilizará para 
cubrir costes como los de la contratación de personal, compra de materiales, 
amortización de equipos o viajes. 
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Los criterios para valorar a los candidatos serán, entre otros, la trayectoria 
científico-técnica, su participación en acciones internacionales y liderazgo, el 
interés de los trabajos de I+D a realizar o su viabilidad económica.  
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